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Acuerdo Guberriamental.-Mediante el cual se otorga a 
la C. LICENCIADA PERCYS SUSANA CRAVIOTO LU~ 
J\JA, Patenté de Notário Público TitUlar l'Júmero Diez del 

. Distrito Judicial. de Tula de Allende, rjidaJgo, con residen­
cia en el Municipio de Tepeji del ~ío de Qéa;npo, Hidal'' 
g_o. 
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Acuera~ Número 1 HEMSYS 10:221 Ó5. - Mediante.el <:úal · 
·se otorga Reconoci(llientode Validez Oficial de Estudios 

- 'al Programa Académico de Licenci.atura en Mercado' 
· 'tecnia con Enfai;i,s en Desarrollo de Neg9cios, solici­

tado pqr la sociedad civil: C.éntro Universitario Metro­
poíitano Hidalgo; para impartirse en la modalidad 
escolarizada, coh alumnado mixto y tumo matutino, 

• vespertino y mixto, con duración de 1 O cuatrimestres; 
en el inmueble ubicado en Boulevard Nuevo Hidalgo,. 
número 509-B, colonia Las Colonias, .Municipio .de­
Mineral dé la Reforma, Hidalgo, C. P, 42083. 

Págs. 3 - 6-
. - _/ 

Acüerdo NúmerolHEMSYS 1022106.-Madiante el cual 
se otorga Reconocimiento éle Validez Oficial de-Estudios 
ál-ProgramaAcadémico de Licenciatura en Mercado-.· 
tecnfa con Erifasis en Dl!!sarrollo de Negocios·; solici­
tado por la s6ci<0dád civil: Centro Univ«¡rsitario Metro­
polita_no Hidalgo; para impartirse .en la modalidad 
semiescolarizada, 'con_alumnado mixto y turno mixto. . 

. ·(viernes y sábado), con duración de 10 cuatrimestres; 
én el i"nmueble ubicado en Boulevard Nuevo Hidalgd, 
numero 509-B, colonia Las Colonias, Municipio de. 
Mineral de la Reforma"Hidalgo,,C:P. 42083. · 

Págs. 7." 9 . 
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GOBIERNO C!EL ESTADO 
DE HIDALGO' 

/ 

PERIODICO OFICIAL 

#.4fo tfd &°e.fe•Héo tfe .(4, 'Puet•wc~4s tfe /4 l'J ... HÚwe(d 

f1 {!e.tá••w tld "lllido tfec (4, -_;&, shui. '1Nede•"· • 
~. ei1 tt "° lre tt- llwu (4, "l•f/rftrúre/4 • .. · 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
. PODER EJECUTIVO 

Alcance. 

MIGUEL ÁNGEL. OSORIO CHONG, Gobernador -Constitucional -del 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en ejercició de las facultades que me 
confiere la fracción XLIX del Artículo 71 de la Constitución Política del 
Est<iido de Hidalgo y los Artículos 1, .2, 7, 11, 12, 13, 17, 18, 27, 28 y 29 de 

- la Ley del Notariado para el Estado de Hidalgo, he tenido a bien dictar el 
siguiente: - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - -

ACUERDO 

PRIMERO.- Con esta fecha otorgo a la -C. LICENCIADA . PERCYS -
SUSANA CRAVIOTO LUNA, Patente. de Notario Público Titular Número 
diez del Distrito Judicial de Tulá de Allende Hidalgo, con residencia en el 
Municipi:o de Tepeji del Rió de Ocampo, Hidalgo.- - - - - " - -· - - - ~ - - - - - - - · 
SEGUNDO.-Tómese la protesta de Léy. - " - - -- - - , - - - - -~ -,--- - - - - -

. TERCERO.- Esta patente se otorga con el fin de que la C. LICENCIADA 
pERCYS SUSANA CRAVIOTO LUNA, ejerza la función Pública Notarial· 
en términos de la Ley del Notariado para el Estado de Hidalg_o, - - - ~ - - , e 

· CUARTO.- Inscríbase el presente en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio corresp<;mdiente, Colegio de Notarios del Estado de Hidalgo 
y en el l,ibro de. Registro de Notarios. - - - - - - - - , - - - - - ~ - - :_ ~ - e - - - - - ~ · 
QUINTO.- Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo y en alguno de-los Diarios de mayor circulación en la Entidad; 
asimismo, gírense oficios en los' términos del Artícúlo 28 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Hidalgo.--.: - -- - , - - - - _,.._ -- -- - - - -- - - -­
Dado en la re~idencia del Poder 'Ejecutivo del Estado én la Ciudad de 
Pachucade Solo, Hidalgo, a los 16 días del mes de agosto del año dos 
mil diez. - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - , - - - - - , - - - - ".- - - - - - - - - - - -

OSIERNO 

. t.E_Z ESPÍNOLA · , -· 

'. -

.. 
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:PEIUÓDICb'óFICIAL .· · 

SECRETARlA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO 
. • SUBSECRÉTARÍA E>E EDUCACIÓN SUPERIOR . 

. MEDIA SUPERIOR Y CAPACITACIÓN PJ>;RA EL TRABAJO. 
oireccióri Generál decEducadón Sup.érior . 

- '.' 

PERSONA Centro Universitario Metropolitano Hidalgo, S. C .. 
MORAL: .· . 

. OENOMINACIÓN . Centro Universitario Metropolitana Hidalgo 

,5¡ ifUlD HIDAlGUtNSf Df fDUCACJUl 
!IWIA SUPtRIOR. Y SUPEilOH 

O!lfWON Df fDUCACION SUPEDIOI • 
_ -iubGirecci61{ de C0nei!rtaci6n 1 

RegulaC:i·6n. a 1n·stitu~ione1 

/\UTORIZADA: . 

ASUNTO: 

'' [OUcación Superior ACUERDO · 
· NÚMEROlHEMSYS 1022105 

ACUERDO pór el que se otorga r~conocimiento 
·de validez ofici¡¡I de estudios al plan y programa 
· de . estudios· de . la Licenciatura en 
·Mercadotecnia con Énfasis en Désarrollo de 
Negocios.··· 

' . - -

• - - • -. : ' - ' • -.. -_' .- • ' • '·.· ., - ' - --. .;¡_ _· - -

VISTA la solicitud presentada por la C. lliana Berlina Pérez Meridieta, representante Legal de la Soeiedad.Civil 

Centro Universitario MetropblitanQ Hidalgo, para que se otorgue Reconocimiento. de Validez Oficiat de 

.E-studios, al plan y los progrªmas de esiudios en Me;cadotecnia ~Óll Énfas:i~ en Desarrollo de Negocios, 

· con nivel Licenciatura que impartirá en las instalaciones ubicadas en Boulevard NuevoHidalgo, número 509.-

. B, Colonia Las Colonias, Mun~dpicide Mineral de I~ Re!Dn:na,Hidalgo, C .. P. 42083 y: . . . 

CONSIDERANDO 
-~ 

J . .Que et dictamen de la Dirección General de Educación Superior, de esta. Secretaría es favorable a I& · ·. 

Sociedad Civil: Centro Univer~itario Metropol~áno Hidalgo; , . . . . 

2. Que el plan y programa de estudios.propuesto para la Licenéiatura en Mercadotecnia con Énfasis en 

'Desarrollo de· Negocios, se consider¡¡ ._·procedente, en cuanto a: contenidos;. objetivas·de. aprendizaje;. 

~elección de . recursos didiícticbs; .· criterios y. proceoimientos. de. evaluación . y . acreditación; exis~endo 

integración y congrllencia.entre todos estos elementos; 

.. 3. ~ue el personal académico.sátisface los requisitos señalados por la Seéretaría de Educación Pública pará . 

el de~emeeño de sus funciones; 
'_ - • - - - -- • ~ ,< - ,-_ - - 1 • -- - - - _'_ ;· • ' • -

4 .. Que el desarrollo de la l:.iceRciatür<i en Mercadotecnia con.Énfasis en °Desarrollo de Negocios~ se encuentra . 

respaldado pÓr el acer-Vo bibliográfico necesario para apoyar el cumplimiento-de los programas de estudio; 

; $. QDe ias instalaciones satisf~cen las condicion_es higiénica~. de seguridad y pedagógicas determinadas por 

la Secretaria de Ecfücación Pública; · 

fr. Que el apoderado legal, se h.a obligado a cumplir con todos y cada uno de los preceptos que regulan la 

educación efe tipo superior, Janto en la Ley General de Educación; Ley para la Coordinación de 1a Educaéión 
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PERIODICO OFlCIAL .. Alcance 

Superior; Ley de Educación para el Estado de Hidalgo y todos los Acuerdos y disposiciones que emanen de 

éstas; y 

7. Que la.Secretaíía de Edugación Pública es competente para conocer del presente ásunto, por lo que con 
. . 

. !undamento en los artículos 3º y 8º de la Constitución Política de l~s Estados Unidos M~xicanos; 1, 7, 1 O, 11, 

14 fra?ciones IV y X segundo.párrafo, 30, 47;•54, 55, 56 segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley Géneral de 

Educación; 3, 10, 16, y 18 de'la Ley para la Coordinación de la Educación Superior; 13 fracción XI, :30 bis 

fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo; 22 fracción VIII de la Ley 
' dé Educación para el Estado de Hidalgo; 5,' 14, 22 del A.cuerdo 243 por el que se establecen las-Elases 

Generales de Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios y 6 del.Acuerdo 279 por el que se 
, ·. \jLl tst, ·•c. _. . . . 

establecen lós T:tyni.~!~.§;1·· .,,:8ég'..m.ie~1tos Relacionados con ~I ~econocimiento de V. alidez Oficial de Estudios 

del tipo superlo~s1 ~~ !mte: · . . . . . . . 

o\ ·"·°"~i · . )- '-9 \. ""# s - - - ' . : 1'o ., ~ . / <:>· 
\ '7;,y .____;_.---.... ,'f;,h 

·J-'!c~'i>:,) ACUERDO 

INSTITUTO HIDALGUtHSt Dt tDU(l(lil NÚMERO IHEMSYS 1022105 
. MrnlA sumrnR y SUPERIOR 

OIRfWOH Dt rnum10H SUPtHIOI 
Subdirección de Co11c.ertaCi6n y 

Regulac.i6n a ·'fnstituciones 
rle Educaci611 Superior 

PRIMERO. Se otorga Reconocimie11to de Validez OficiaHJe Estudios al programa académico Licenciatura eh 

·Mercadotecnia con Énfa~is en Desarrollo de Negocios, solicitado por la Sociedad Civil~ Centro 

Universitario Metropolitano Hidalgo; para impartirse en la modalidad escolarizada, con alumnado mixto y 

turno matuti~o. _vespertino y mixto, con duración de 10 cuairimestres; en el inmueble ubicad~ en Boulevard 

Nuevo~idalgo, número 509-B, colonia Las Colonias, Municipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo, C. P. 

42083,, 

SEGUNDO. Al presente Reconocimiento de Validez Oficial .de Sstudios, se le asigna la CLAVE número 

221405-00. 
,. 

TERCERO. Por elrecónocimiento anterior, la institución educativa Centro Universitario Metropolitano Hidalgo; 

queda obligada a: 

l. Cumplir con lo dispuest.o en el articulo 3º de la Constitución Política de los Estados.Unidos Mexicanos; en la 

Ley General de Educación, en la Ley para la Coordinación de la Educación Superior; en la Ley de Educación 

para el Éstado de Hidalgo; en el Convenio de Coordinación en Materia de Recorwcirniento. de Validez Oficial 

de Estudios de Tipo Superior, suscrito por la Secretaria de Educación Pública y el Gobierno del Estado; en los 
. · · . . . . . . . . . .. · .• . _ .· ·· <o Uü ts1..¡ . 

refend_os Acuerdos Secretanales 243, 279 y a lo senalado en este acuerdo; if""~"'l~;;;'.~:/:,Z'i. ~o~ 
~ ¡..; ~19. ;::o 

. ::! ~ rri 

.

11. Cumplir con los planes y programas de estudio que la Secretaria de Eáucación 
1 ·~ ~ ... ·./· ~<:> r ' o 

procedentes; . · · · · fi'._Ja _o~i:.>/ . 

INSTITUTO HIDA[GUtNSE Dt EDUCACIDI 

111. Proporcionar .becas en términos de lo prevísto en el Acuerdo SeGretartal 279; 
ME91A s1wrn:GR r surrnatt; 

DIRfülON Dt EDUCACIO~ SLiPtHIQ! 
Subd1r!icc1ón de Corrcertac!611 f 

. 
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A\c¡¡nce' .PERIODICO·QFICIAL• 
-· ·-- ----. - ... -~--- -;- - .. ":--~~ --. - -_ ·-- '' . -- ' - . - ,-- : _· ' ;_-, -

IV. Contar con personal dpcente que satisfaga.los requi~itos establecidos en el Acuer~o Secretaria! 279 y en 

.. proporción suficiente al avance de ros ciclos escolares; a la matricula de alumnos; .a los horarios y a los tumos 
- - ' - ' - . - . 

en que se impartirá el plan de estudios; 

V .. Mantener. y, · e.n .su caso mejorar, las condiciones higiénicas, .de seguridad y pedagógicas de las 
. . 

instalaciones materia deiréconocimiento; 

- . - - - ·--- -:- -- ' - -- ,(. . -

previsto .por el Acuerdo Secretaria! 279; e incrementarla en proporción a la matrícula existente; 

VI. Contar con la bibliografla necesaria para eLdesarrollo de l¡¡s actividades de aprendi?aje, en térmings de. lo 

. ~ ' - - -. -- -

- '--..;_.... - - ' - _- ' 

· VII. Facilitar y colaborar en la,s activid¡¡des de evaluación, inspección y vigilancia que. esta Secretaría realice u 

.· ord~ne; 

V~L lmqarla impartición del programa de estudios en un plazo no ~yor a tres ciclos escolares, contados a 

~artirde 1¡),notificación de este acuerdo; 

IX. Impartir· ininterrumpidamente el servicio educativo~ de acuerdo al ~alendario escolar aplicable,. salvo que 

pormotivojustifrcado, caso fortuito o fuerza mayor no.exi~tan inscripciones o reinscripciónes en un pla~o no 
- - . . ' - . ;\ . . 

mayor a tres ciclos escolares consecutivos; 

X. Registr¡¡r a la lnsUtución Educativa . en el Departamento de -Estadística -de la Dirección General de 
' - - ' - - -. - ' - . - ~ . '' . ' . - ' 

Planeación, Programación y Evaluación de la SEPH, en un termino .no mayor de diez días hábiles contados 

partir de la no)ificación del presente acuerdo y entreg:qr ,en tiempo y forma la información que le sea:requerida; 
. - - ~ - _, - -

y 

obtengan el grad~ correspondiente q~e, acredita les estudios cursados., c~n apego a la 1r.romratiN1Miedt3ilmlmm101 
' · . · · - MEDIA SUPtRIOR ! SUfEBJOR 

· Institución, sí voluntariamente los alumnos no desean darse de tlaja ae Ja misma. _ 01nrwoN Df toummN surrn101 
St.1bclirec_~i 6n de_ ConceÍtaCi 6n y 

Regul_ación a _1nstitucione1 
:- . _. _ . _ _ · -·. -, - - . - · _ ; , _ _rl~ Educacióíl Superior . 

CUARTO.· En la. documentación. que expida y ,Publicldad que ;haga la Sociedad Ciyil: Centro Universitario 

Metropolita-no. Hidalgo, respeéio de la impartición del plan de estudios en MercadoJecnia co~ Énfasis en 
J - - • • 

DesarroWo de Negocios con nivel de Licenciatura :que en este acto se reconoce, se deberá .mencionar la 

·denominación Centro.UniversitarioMetropOiitano Hidalgo ,'que ha sido auteri~ada, ¡¡sí como una leyenda que • · 

·. indique que et programa de estudios se encuentra incorporado al Sistema Eaucati.vo Nacional, a .través del 
- - - . ._ . - -

recon¿éimienfo, Jafecha y n~úmero de este acuerdo. 

, QUINTO. Ei presente ·Reconocimiento de Validez Oficial de. Estudios es para efectos eminentemente, · 

educativos, por lo que la Sociedad Civil Centro Universitario M1fü0politano Hidalgo,: queda obligada a obtener 

de:Jas autoridades competentes.,.todos los permisos, dictamenes Y. licencias que procedan conformé a los · . ' ' ' ~ - - ' ' 

5 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



PERlODICOOFICIAL·· 

ordenamientos aplicables y sus disposiciones réglainerítarias, • 

SEXTO. El Reconocimiento de Validez Ólidál de Estudios que ampafa el presJnte acuerd9 es específico para 
' - - - -,· - --- - - - - - - - . ,.._. ' - - ' 

desarr~lla!° el· plah de eS\uclios en rv\ercadotécnia con Énfás[s en Desarrollo de Negocios con nivel 

· LicenciattJiil'/en eli!lmveble \1bicado en Bpufevard Nuevo Hidalgo, número 509-B, colonia Las Colonias, 

Municipio de.Mineral de la Reforma, Hidalgo, C. P. 42083. 

'S$PTIMO; El Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que ampara el presente acuerdo nó es 

tran~ferible y subsistirá en tanto que el programa de estudios se .imparta y que la Sociedad Civil: Centro 

Universitario Metropolitano Hidalgo, se organice y funcione dentro de las disposiciones legales vigentes y 

cumpla con las obligaciones estipuladas en este acuerdo. 

OCTAVO. Las inscripciones y reinscripcionés de los alumnos al Centro Universitario Metropolitano Hidalgo, 

para cursar e~ programa académico~-Oe la Licenciatura en Mercadotecnia con Énfasis en Desarrollo de 
. I 

Negocios, deberán ser autorizadas previamente por la D.irección General de Educación Superior de· la 

Secretaria de Educación Pública de Hidalgo. 

A~canc_e · 

NOVENO.-El incumplimiento al presente acuerdo; a las disposiciones emitidas por la Secretaria de Educación . 

Pública del Estado de Hidalgo, con apego a la ley General de Educación; a la Ley para la Coordinación de la 

Educación Superior y las que de ellas emanen, dará origen a la aplicación de la sanción que corresponda en 
. ' 

' · los térrilinós de la Ley, tomando en consideración la gravedad de,la infracción cometida. 

DÉCIMO. Remítase atento oficio al.C. Coordinador General Juridico del Gobierno del Estado de Hidalgo, a fin 

de que el presente acuerdo sea public~do por una. sola vez en el Perió-dico Oficial, previo pago por tal 

concepto, a cargo del Centro Universitario Metropolitano Hidalgo, S. C. 

DÉCIMO PRIMERO. Notifiquese personalmente el presente. acuerdo al apoderadglegal de la Sociedad CiviÍ: 

Centro Universitario Metropolitano Hidalgo. · 

Dado en la S~cretaria de. Educación Pública de Hidalgo, s.ita en San, Juan Tilcuautla, Municipio ·de San Agustín 

.Tlaxiaca, Hidalgo, a los _quince días del mes de-enero de dos mil diez. 

Re~ulaci6n a l_nstítUr,ionei 
~e Educac16n Supui~r 
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Alcance' 
. . 

PERlODICOOFICIJU:< 

SECRETARÍA DEEDUCACIÓNPÚBLICA DEHIDA!.GO 
. . · SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, . 
MEDIA SUPÉRÍOR YCAPACITACIÓN PARA. EL TRABAJO 

· Dirección General de Educación Superior 
__ -, - . ~- - - ~ - -- ' ,_ - :· . . ' 

-· - - . . 

PERSONA MORAL 
0ENOMINA91ÓN AUTORIZADA: 

Centro.üniversitario Metropolitano Hidalgo; S. C, 
·.Centro Universitario Metropolitano Hidalgo , · . 

ACIJERDO por el que se . .otorga ret:onoc.imiento de validez 
oficial de estudios al Plan ,y Programa de estudios de .la 

. Licenciatura, . en Mercadotecnia , con , ~nfasis en 
Desarrollo de Negocios:· 

ASUNTÓ: • 
' 

ACUERDO 
NÚMERO IHEMSYS 1022106 ' 

. VISTA la solicitud presentada porJa C. lliána Bertina Pérez Mendieta, repFesentante LegaLde 1.a 
Sociedad Civil.:• Centro . Uriiversitario Metropolitano Hidalgo, para que se . otorgue 
Reéonocimieato de . Validez Qficial de Estudios, a1- Plan Y, los Programas de Estudios· en 
Mercadotecnia. con Énfasis en l;>esarrollo de Negocios, con nivel de .Licenciatura que 
impartirá en las instalaciones ubicadas_en Boulevard Nuevo Hidalgo, número 509-B; colonia Las. 

-Colonias, Municipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo, C. P. 42083 y'.' 

CO N.SIDERAN DO 

f.- · Que el dictam_en de la Dirección General de Educación Superior, de esta Secretaría es 
'f;;ivorable a Ja So.ciedad Civil: Centro Universitario Metropolitáno Hidalgo; 

- - ' ' • . e 

2.- Qué el plan ·y programa de estudios propuesto para la Licenéiatura en Mercadotecnia 
con Éafasis en. Desarrollo de Negocios, se ·considera procedente, en cuanto a: 
contenidos; objetivos de aprendizaje; selección de recursos didá~icos; criterios y 
procedimientos de evaluación y acreditación; existiendo integración y congruencia entre 
tod9s esti:>.s elementos; _ · · 

3:- Que el personal académico satisface los requisitos· señalados por la Secretaría de . · 
- Educ,aciónPúblíc~ para el desempeño de sus funeiones;· 

4.- Que ·el . desarrollo de la Licenciatura en Mercadotecnia cori Énfasis en Desarrollo de 
Negocios, se encuentra respaldado por el acervo bibliográfico neQesario para apoyar el 

, - cumplimiento de los programas dé estudio; - · 

5.- Que las instalaciones satisfacen las condicio~es higiénicas, de seguridad· y pedagógicas 
determinadas pcir la Secretaria de Educación Pública; 

6.- .·Que ef Apoderado Legal, se ha obligado a cumplir con tocjos y cada unó de Jos preceptos 
. que regulan la Educadón de ·tipo Superior, tanto en la Ley· General de Educación; tey 
para la Coordil'lación de la Educacrón Superior; Ley de EdUcación para el Estado ae 

- 7.-

Hidalgo yJodos los Acuerdosw_disposiciones que emanen de éstas; y · 

Que laSecretaria de. Edl\cación Pública el competente para conocér d~I presente 
asunto; por lo que con fundamento .en Jos Artículos 3? y á' de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 1Q,.11, 14 fracciones IVyx'segu'ndo párrafo, 30, 

. 47, 54, 55, 56 se~undopárrafo, 57 y 60. de la Ley Gyneral de Educación; 3", 1Q, 16, y 18 
de la leypara la Coordinación de .la Educación Superior;· 13 fracción XI, :}O bis fracción 
VII! de Ja Ley Orgánica de Ja AdmirilstraciónPública dél Estado de Hidalgo; 22fraceión 

. VIII de la Ley de Educación para el Estado de.Hidalgó; 5, 14, 22 del Acuerdo 243 por el 
que se establecen. las Bases (Oeneral¡¡s de Autorización o RE;iconocimiento de Validez 
Oficial de Estudios y 6. dél.Acuerdo 279 por _el que se establecen los Trámites y 
Próce,dimientos Relacionados con el Reconocimiento de Valic:lez Oficial de Estudios del 

. tipo Superior, se dicta el siguiente: 

.7 
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a PERIODICO OFICIAL - Alca ne 

ACUEROO 
NÚMERO IHEMSYS 1022106 _ 

- PRIMERO.- Se otorga Reconocimiento de Validez Oficial de Esiudios al Programa Académico 
Licenciatura en Mercadotecnia con Énfasis en D11sarrono de Negocios, solicitado por la_ 
Sociedad_ Civil: Centro Universitario Metropolitano Hrclalgo; -para impartirse en· la modalidad 
semiescolarizáda, con alumnado mixto y turno· mixto {viernes y sábado), con duración de 1 O 
cuatfimestres; en :e1 inmueble ubicado en Boulevard Nuevo Hidalgo, numero 509CB, colonia -
~as Colonias, Municipio de Mineral dé la RefO(TTla, Hidalgo, C. _P. 42083. 

- - -

SEGUNDO,-AÍ presente RecoAocimiento de Validez Oficial de Estudios, se le asigna la CLAVE 
número 22140600. 

TERCERO.- Por el reconocimiento anterior, _la Institución 'Educativa Centro· Universitario 
Metropolitano Hidalgo; queda obligada a: 

1.-

ll.-

lll.- -

IV.-

Cumplir con -,o dispuesto .en el Artículo ·3º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en la Ley G~neral de Eduéad6n, en la Ley para la Coordinación de la 
Educación Superior; en la Ley de Educación para el Estado de Hidalgo; en el Convenio 

· de. Coordinación en Materia de Reconocimiento de VaÍi_dez Oficial de Estudios de Tipo 
Superio1, suscrito por la Secretaría de_ Educación Públic¡;i y el Gobierrio del Estado; ea 
los referidos Acuerdos Secretariales 243, 279 y a lo señalado en este Acuerdo; 

Cumplir'con los planes y programas de estudio que_la Sécretáría de Educa.ción Publica 
ha· considerado procedentes; -

Proporcionar.becas en términos de lo previsto en el Acuerdo Secretaria! 279; 
- -- - - . -

Contar con personal doc~nte que satisfaga IÓs requisitos establecidos eh el Acuerdo 
Secretaria! 27-9 y en proporción suficiente al avance de los ciclos escolares; a la 
matrícula de alumnos; a los horarios y. a los turnos en que se impartirá el plan de 

, estudio:;; 

V.- Mantenár y, en su caso mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
de las instalaciones materia del reconocimiento; · · 

VI.- Contar con la bibliografía necesaria para el desarrollo de las actividades de aprendizaje, 
en términos de lo previsto por el Acuerdo Secretaria! 279, e incrementarla en proporción 

• a la matrícula existente;·· · - -

VII.- Facilitar y colaborar en las activida<;tes de evaluación, insp:ección y vigilancia que esta 
Secretaría realice u ordene; -

VIII.- Iniciar la irhpartición del programa de estudios en un plazo no mayor a tres ciclos_ 
escolares, contados a partir de la notificación de este Acuerdo; 

IX.- Impartir- ininterrumpidamente el servicio educativo, de acuerdo al calendario escolar 
apliéable, salvo que por motivo justificado, caso foi:tuito o fuerza mayor no existan 
inscripciones o reinscripciones- en un plazo no mayor. a tres ciclos escolares 
consecütivos; - • , 

X.- Registrar a la 1 nstitución Educativa en el Departamento de Estadística de la Dirección 
General de Planeación, Programacióri y Evaluación de_ la SEPH, en un termino no mayor 
de diez días hábiles contados partir de la notificación del presente acuerdo y entregar en 
tiempo 1 forma la información que le sea requerida; y -

XI." La Sociedad Civil: Centro. Universitario. Metropolitano Hidalgo; cuando pretenda dejar de 
· prestar sus sen/icios como Institución EdUcativa, será su responsabilidad, que sus 

alumnos matriculados cor\cluyari e~ plan y programa académico de la Licenciatura en 
Mercadotecnia. con -Énfasis en Desarrolló- de . Negocios _ y, obtengan el grado - · 
correspondiente que acredita los estudios cursados, con. apego a la normatividád de la 
Institución, si voluntariamente los ¡¡lumnos no desean darse de baja de la misma. -
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CUARTO,- En' la dpcumentació~ que expída. y publiéidad que haga la_ Sociedad CiviLCentro' 
Universitario Metropolitano Hidalgo, respecto · de lá impaitición del plan de estudios en 
Mercadotecnia con Énfasis en-Desarrollo dé Negocios con nivel de Licenciatura que en este 
acto se .reconoce, se. deberá mencionar la denominación Centro. Universitario Metropolitano 
Hidalgo, que .ha sido autorizada, así- como una leyenda que indique que el programa de 

·estudios se encuentra incorporaoo al SistemaEducativo Nacional, a través.del.reconocimiento, 
la fecha y~númriro de este Acuerdo_ ·. 

oi! . l . ' - - • - - ' 

-. 

QUINTO.- El présente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios - es para efectos 
eminentement€ educativos, por lo que la Sociedád Civil Centro Universitario Metropolitano 
Hidalgo, queda obligada a obtener' de_ las autoridades competentes todos los permisos, 
dictámenes y licem;ias que . procedan conforme a los ordenamiento_s · aplicables y sus 
disposiciones reglamentarías_ - · 

SEXTO.- El Reconocimiento de Validez Oficialde E..st~dios que ampa~a et presente acuerdo es -
específico para desarrollar el plan de.estÚdios-en Mercadotecnl<i con Énfasis. en Desarrollo de 
Negocios con nivel IJcenciatura; en el inmueble ubicado en Boulevard Nuevo Hidalgo, número 
509-B, colonia i'..as Colonias, Municipio de Mineral de la Reforma, Hídalgo, C. p_ 42083_ . _- -

SÉPTIMO.- El 'Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios qué ampara el presente acuerdo -
no es transferible y subsistiri;í en tanto que el programa ae estudios se imparta y qué la 
Sociedad Civil Centro Universitario Metropolitano. Hidalgo, se organice y funcione dentro de las 
disposiciones legales vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas en este acuerdo. 

OCTAVO." Las -inseripciones y· reinscripciones de' los alumnos al• Centrp Universitarío 
· Met.ropolitano Hidalgo, para cursar el Programa académico de la Licenciatura en Mercadotecnia 

con Énfasis en Desarrolle de Negocios, deberán ser autorizadas previameñte por la Dirección 
General de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo. 

. .- , _. . . - . . . . -

NOVEJllO.- Ell incumplimiento al presente ·acuerdo; a las disposiciones emitidas por la--
Secretaría de Educación Pública del Estad_o de Hidalgo, con apego a la Ley General de 
Educación; a la Ley para la Coordina"ión de la Educación Superior y las que de ellas emanen, 
dará origen a !a aplicación de la sanción que corresponda en los términos de la Ley, tomando 
en consideración la gravedad de-la infracción cometida, · 

DÉCIMO.- Rernitase atento oficio '.al C. Coordinador General Jurídico del Gobierno del Estado 
de Hidalgo, a fin dé qué el presente Acuerdo-sea Publicado por una sola vez en el Periódico 

· Oficial, previo pago por tal concepto, a cargo del Centro Universitario Metropolitano Hidalgo, S. 
C. . . . . 

DÉCIMO PRIMERO.~ Notifiquese personalmente el presente Acuerdo al apoderado legal de la 
Sociedad Civil: Centro Universitario Metropolitano Hidalgo. · 

Dado en la Secret¡¡ría de Educación Pública. de Hidalgo, sita en San Juan Tilcuautla, Municipio 
dé San Agu9tín Tlaxiaca, Hidalgo, á los quince días del mes de enero· de dos mil diez. · 

FIRMA 

Regular.ión- 3- Jnstitucionet 
~ .. •- Fr.w~r. 1 ~n SuprriP' 
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